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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00074-00. 
 
Algunas de las personas que figuraban como rogadas en el actual asunto, es 
decir LUZ ADRIANA DÍAZ POSADA y NELSON HINCAPIÉ LEÓN, confirieron 
poder al respectivo profesional del derecho, a fin de que los representara en 
el marco de dicho negocio ritual. Al tiempo, aquel togado ha procurado que se 
posibilite la revisión del paginario virtual. 
 
Sin embargo, desde ahora se vislumbra que las denotadas actuaciones y 
pedimentos caen en el vacío, toda vez que la demanda incoada en la 
presente oportunidad fue rechazada, a través de auto calendado a 1º de 
marzo hogaño; decisión que, por demás, ha alcanzado firmeza, por lo cual los 
involucrados han de atenerse a lo allí dictaminado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 12 DE ABRIL DE 2021. 
SECRETARIA 


